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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: La reforma planteada tiene como finalidad
homologar las adecuaciones realizadas de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y
Soberano de Morelos con el Estatuto Orgánico del Instituto Morelense de Radio y Televisión, específicamente el
artículo 9 que concibe la integración de la Junta de Gobierno presidida por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal y
como parte de dicho colegiado a la Jefatura de la Oficina de la Gubernatura, como cabeza de sector; en tal virtud,
siendo que el artículo 11 del Decreto por el que se adecúa la naturaleza jurídica, estructura orgánica y funciones
del Sistema Morelense de Radio y Televisión, para establecerse como Organismo Público descentralizado
denominado Instituto Morelense de Radio y Televisión, refiere que la Junta de Gobierno, deberá ser presidida por
la Persona Titular de la Secretaría de Turismo y Cultura e integrar a la persona titular de la Coordinación de
Fomento Cultural de la Secretaría de Turismo y Cultura, dichas circunstancias conciben la necesidad del decreto
que se propone con el fin de armonizar la estructura legal de la materia.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: La reforma planteada tiene como finalidad homologar las
adecuaciones realizadas de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de
Morelos con el Estatuto Orgánico del Instituto Morelense de Radio y Televisión, específicamente el artículo 9 que
concibe la integración de la Junta de Gobierno presidida por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal y como parte de
dicho colegiado a la Jefatura de la Oficina de la Gubernatura, como cabeza de sector; en tal virtud, siendo que el
artículo 11 del Decreto por el que se adecúa la naturaleza jurídica, estructura orgánica y funciones del Sistema
Morelense de Radio y Televisión, para establecerse como Organismo Público descentralizado denominado
Instituto Morelense de Radio y Televisión, refiere que la Junta de Gobierno, deberá ser presidida por la Persona
Titular de la Secretaría de Turismo y Cultura e integrar a la persona titular de la Coordinación de Fomento
Cultural de la Secretaría de Turismo y Cultura, dichas circunstancias conciben la necesidad del decreto que se
propone con el fin de armonizar la estructura legal de la materia.
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